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DE LÂ PROViNUA SE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Oobler- 
tO son obltsalortas para la capital de pro- 
rinda desde que se publican oficialmente 
^n ella, y desde cnalro días despues para los 
lemás pneblos de la misma provincia. (Le* 
ie S de níovlembre de tsa*!.)

SÜSCKICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias, 3 Id.'fuera,. 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > IVtt
Seis id. 16‘60 » 22*60
üaaSo. . . .. .83 >46

Se publica todos los dias eseepio los Domit^jos:

Las leyes, órdenes y anuncios qne se asan 
den publicar en loa «Boletines oficiales* se 
han de remitir al Befe político respectivo, 
por cayo eondneto ne panarde a los editores 
de Ion menelonadon perlódicon. (Ordenen de 
• de Abril, de 3 y #1 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM, y Augusta Real Fa- 
oidia contíDrian en esta Córte sin

.aovadftd en su importante taiud.

Ministerio 
de la Gobarnacíon.

Dirección general de Correos y Telé- 
grafo».

Por virtud de lo dispuesto por 
Real órden de hoy, la licitación pú
blica para contratar la conducción 
del correo entre la oficina del ramo 
da Teruel y la de Alcañiz se verifi
cará por el órden y detalle eiguien. 
tes, y bajo lag condiciones del pliego 
que à contiooBcion se inserta;

1 .* La subasto se aaucciará en 
la <Gaceta de Msdrid> y «B letin 
oflcisl* de j» provincia de Teruel y 
por loa demás medios acostum bradas, 
y tendrá tugar eimultáneBmeate an
te el Gobernador civil de la misma 
y Alcaldes de Uontalban y Alvaniz, 
usistidos de loa Admiuistradoree de 
Correos de :os miamos puntos, el día 
10 de Julio, á la una da la tarde, y en 
®t local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

2 .' El tipo máximo para el re- 
®áte será el de 10.500 pesetas anus-

^•* Para presentarse como licita
dor será condición precisa constituír 
Préviamente en la Caja general de 
l^cpósitoa, an sus sncursales da las 
o*>pitalea de provi^.ciaa ó de los pon
tos en que ha do celebrarae la en
lista, la enma de 1.050 pesetas en 
Qietálioo, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real 
decreto de 2» de Agosto de 1876, ó 
'Ilsposloiones vig^mtee el día d«l re 
Otste.Estos depósitos, concluido di

7 ." Abiertos los pliegos y leídos 
públioamente, se harán constir en 
el sota de subasta, dedarándose el 
remate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término mas bre- , 
ve posible se remitirá el expediente 
á Ia Dirección general del ramo en 
la forma que determina la circular 
del mismo centro fecha 4 de Setiem
bre de 1880. '

8 .* Si delà comparación resulta- , 
sen igualmente beneficiosas dos ó ' 
mas proposiciones, se abrirá en el 
acto, y por espacio de media hora, ' 
nueva lioitacion verbal entre los aa- ' 
torea de las que hubieien ocasionado 1 
el empate. '

0.* Cualesquiera que sean los re- 
snltadoB de las proposiciones que se 
htgan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Oo- 
bernaoion la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en ouenta 
el mejor servicio público.

Condiciones bajo les que se contrata 
la conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre la oficina del 
ramo de Teruel y la de Alcañiz.
1.' El contratista se obliga á con

ducir en carruaje ó á caballo y diaria 
mente de ida y vuelta desde la ofici
na del ramo de Teruel á la de Aloa- 
ñiz, sirviendo á Villalba Baja, Cue
vas Labradas, Paralejos, Alfambra, 
Perales de Alfambra, Rillo, Panera- 
do, PoiUlrubio, Vivel del Rio. Mar
tin del Rio, Montalbán, Castel de 
Cabras, Cañizar, Gargallo, La Mata, 
Loa Olmos, Alcorisa y Calanda, toda 
la correspondencia {cotendiéndosc 
tambien corno tal los pliegos con 
valores declarados, de efectos públi
cos y alhajas aseguradas) y periódi- 
oos que le fueren entregados, sin ex- 
oepoion de ningana clase, distribu
yendo los paquetes, oertifioados y 
demás correspondencias dirigidas A

cho acto, eo’^án devueltos i los inte 
Tesados, menos el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas dei Gobierno ci
vil respectivo para (a forra aliza oínn j 
de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adju- 
dioaoion definitiva del servicia, se
gún lo prevenido en Real órden cír- : 
Guiar de 24 de Enero de 1860,

4 .* Las proposioiones se harán en ■ 
pliego cerrado, expretándoso por le- - 
tra la cantidad en que el licitador se ¡ 
compromete i prestar el servicio, 
sel ocino su domicilio y firma. A es- 
te pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho j 
el depósito prevenido en la condición > 
anterior, y una certificación expedi- | 
da por el Alcalde de la vecindad del 
ptoponente, en que conste «su apti
tud legal, buena condocta y que 
cuanta con recursos para desempe
ñar el servicio que solicita.* ,

Loe licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 

, debida "-ente autoriaada, prévit pre
sentación de docamen<o que lo acre
dite. 1 

5 .' Los pliegos oon las proposicio
nes han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta 
doraute la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán re
tirar.

6 * P&ro extenderías proposioio- 
nfs, que deberá verifioarse en papel 
de la clase 11.*, se observará la fór
mula siguiente: 

iD. F, de T., natural de  ve- 
oino de me obligo á desempeñar 
la conde ocio o del correo diario en 
carruaje ó á cabaUodesde la oficina 
del ramo de Teruel á la de Alcañiz y 
viceversa por el precio de pesetas 
aaualee, bajo tas condiciones oonte- 
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. ^ i

(Feeha y firma.)* 

cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan A otros deití- 
nos, y observando para su recepoion 
y entrega las prescripoiones vigen
tes.

2.* La distancia de 168 kilóme
tros que comprende esta conducoion 
debe ser recorrida en 24 horas, oon 
el tiempo que se invierta en las de- 
tenoiones. que se fijan, con las ho
ras de entrada y salida en los pneblos 
del tránsito y extremos de la linea, 
en el itinerario aprobado por la Di
rección general, el onal podrá modi- 
fiearse por dioho centro legan son- 
venga al mejor servioio.

3 .* Por los retrasos ó detenoiones 
cuyas oaasas no se justifiqaen debi- 
damente pagará el contratista en 
papel de multas la de IO pesetas por 
cada exarto de hora si el aervioio se 
hace en carruaje, y de 5 A caballo; y 
si las faltas de esta ú otra especie 
qae afecten al buen servicio se repi
tiesen, prévia iastraocion de expe
diente, se propondrá al Gobierno la 
rescision del contrato, abonando 
aquel loa perjaiciosque se originen 
al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conda ooion deberá tener el con- 
tratiita el número suficiente de ca
bal! eriaa mayores, situadas en loa 
pontoa maa convenientes de la linca, 
á juicio del Administrador principal 
de Correos de Terne!. Si el servicio 
se prestara en oarmaje, tendrá este 
almacén capaz para conducir la oor- 
respondenoia, independiente del la
gar quo ocupen loa viajeros y equi
pajes, si los llevare.

o.* Es condición indispensable 
qae loa conductore# de la oorreapon- 
deucia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el oontra- 
tieta da la oonservaoian en boen es
tado de las maletas, sacas 6 paque
tea en qae se eoodusoa la eorreapon- 
dencia, preservándola de la humedad 
y deterioro.'

7 .* La cantidad es que quede
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contratado este se'vicío se satisfará 
por m/'HEualidsdes v^rcidae pn Ía 
Tesorería de Hacienda de Tdruet.

8/ EÍ contrato dorará cuatro 
años, contados desde el día gne so 
fije para principiar el servicio al co- 
manicar la aprobé ci on «aperior de 
la scbaeta.

9. * Très meses antes de finalizas 
dicho piezo aviaará por escrito el 
contratista its Administración prin
cipal de Correos ai sc despide del 
ser vicio á fin de gne, dan do in mo 
dia to conocimiento ai centro direc* 
tivo, pneda procecerse con todn 
oportunidad á nueva subasta; pero 
si por canias ajenas á los p^pásiton 
de dicho centro no se cod<íig’'iern ' 
nuevo remate, y hubieran de cele
brara.3 dos ó más licitaciones, el con- 
tratuta tendrá ohli^aoioii.de contó< 
miar en compromiso por espacio de 
tres meses mis bajo el mismo precio 
y pondúdo&áe. Si n^^. s^ .despidiera d - 
pesar de haber terminado su contra
to', sé entenderá qúe sigue desempe- 
ñácdafó por 1% tácit í, qhedandó bn " 
este oseo reservado servicio cuando 
lo crea oportuno. Los iras meacs de 
anticipación con g e debo hacerso 
1* despedida ee empezarán á contar, 
para les efectos corcespondimtes, 
desde el dia en que se reciba él ayi 
su en la Direccitu générai.

10. Si dn^anto el llampo de esta 
contrat* fasse né coa a río va fiar eu 
parte la ruta de la linea que se en- 
baatSj^seffn dé cuenta del ce atratis- 
tü lci gastos qué esta alteraciou 

■'oca a fon ft,^siA' dorechós a' que BÙ le 
'jnderiinicft; pero si résultant de la 
réfonha aumentet ó disminución de 
'distancias,' 0 mayor ó menor núme- 
«ro de expédiciánes, el Gobierno dé- 
tétniinárá el auodento ó ireb^ja que 
á prúrtáta cowesporida. Sí 1» cóa- 
dneejon se vám'so dei todo, el ech- 
trails ta deberá bototestír, dentro ábl 
términó’déj'os'-lb diár ngh^ntéá ai 
en que Bé ft dé avisó dé^eñó,'si iía 

’tvién'fl á cofa tincar prestando el ser - 
- Vici4 por «Viíuevo camino, y eñ cas » 
■ ’negativo _eí Cbbíerho' pbdtA* anbas- 
ítáflíhuevaii'^nte; Wo si aqnel'aáe 
■sopTftuftta, ible^c^b^nieáTáMlnon* 
tra lista noh^UD-mes d Enanti civicior, 
«io que'teüg^ cfeVtcho à inden+niza- 

^ioniliguha.
11. " Lus exèneiJnes def impues- 

- fo dé Ida p6rt¿'¿goa,'pontBzgo8 ó ,b&¿ - 
cajas qui correspondan al cor/qo sa 
ajnstárSh 'A lo determinado en el 
párraíd duodécimo d'.I stt 16 dol 
pliego dr condicit née gérerílet .pa - 
r* eí árírieifdo do eqneilos de fecha 
23 dé Setiembre de 1877 y £ iaa dis- 
poBiciones que con posterioridad te 
dicUren 6bhr6'el particular. ■ ,

12. Después de re muta do el ser- , 
vicio no habrá luga? á reclamación , 
alguna en el caso de que los datos , 
oficiales que hayan servido para de- > 
terminer la distancia qne sépara loa 
puntes extremoa resulten equivoca- • 
dos en mas ó en menos. i

13. Hecha la adjudicación por la * 
Superioridad, se elevará el cóntra- i 
to á escritura pública, siendo de 
enenta del rematante los gastos de 
so otorgamieato y de dos copias ’ 
jiiopleiy ofts en el papal sellado j 

correspondiente. Esta última y una 
siftinle “« r<'‘T'ítÍ?íu á la D'TflOftiftTi 
general de Correes y Telégrafos, y 
.la o ra so entreg'.rá en la Admiais- 
oion prv'Cipnl del ramo per la cual 
hayaa de acreñitarae loa haberes que 
será la de la provincia en qu" se ve
rifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formaUcacion del 
depósito definitivo de fianza por co
pia literal da Ia caria de pago. Di
cha fiaoza, que 60 constituirá á dis- 
posieion de la Dirección ganeralde 
Correos, no eerá devuelta al intera- 
66do iht<riu n* ea disponga asi por 
el retendo centro.

14. El cortrat^ta catisfará el 
importa de la inaercior. del anuncio 
de la subasta, cu ro justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de 

..entregaran .1* Adminietracion prin
cipal de Correos las copias de la es
critura, conforme con lo dispoesto 
por Real órdan de 20 de Setiembre de 
1875. ' '

15. Contratado el servicio, no ae 
podrá eubarreudar, ceder ni tr-ispa- 
ear sin previo permiso del Gjoirno.

16. El remutE,nt6 qaed&rá Bujeto 
á lo prevenido en efart. 6.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 ai 
no cumpliese les condiciones que 
debe llenar para ef otorgamiento de 
la escritura, inípidiéndo que tenga 
efecto ene! término qué se señale, 
ó 8i no Íleyáse á cabo lo estipulado 
en codíquiera de las condicicnes del 
contrat^ ejercienuo la Administra- 
ciou pública su accioi to^tra la 
fianzay bienesdlel interesad^ hisú 
el completo rtearcimieato ’ dé lea 
perjuicios 'que se irriguen á la 
misma. .

Madrid 25 de Junio de 1884.—El 
' Dffectot general, 0. Cruzada.

. . . í Ministerio 
de Gracia y Justicia.

p ' Subsecretaría. ■
" Saitándose vacaría Va Sgerétada 

de gobierno ró Ja Aüdjeccia de 0 víé- 
dt, Ííor salida á qVü ;HeatHh áe don 
M iúuét‘íandú y Án'gief, qoe la sét- 
Via; 110 habiéádose presentado' nin
gún aspiraúte.'aollcitándola 'dur'Sute 
eltórmino'íiéíf&ítdo para él concúr- 
ao;^ debiendo, por tal motivo pro- 
vefffáe por opoFicion hoefortne á lo 
diápucBtp en los srlicutus 526 de 1* 
ley próMaiouBÍ sobré prgan’zsóion 
del PÓder judicial y 55 de la ley adi- 
oi'nel de 14 de O'* tub re do 188’2, los 
aspirantes A la ftxoresá'da plaza pre
sentarán sus Bolicitudes. docucoen- 
tadás y dirigidas él Présidente de 
aqoell* Audiencia, en la Secretaría 
do gobierno de la misma en el tér
mino de 30 días, á' contar desde 1* 
publicación de éste anunoio en la 
«□aheta de Madrid», debiendo co- 
menzar los ejercicios «1 día 18 da 
Agosto próximo y verifioarse ante la 
Sala de gobierno, conformes á lo pre
venido en el citado art. 526 de la ley 
orgánica del Poder judicial,

Madrid 24 de Junio de 1884,—El 
Subaecretario, Nicanor de Alvarado.

Hallándoae vacante la Secreta-
* ri* fié gobierno de la Audiencia de 
i^ibaoats, pàr trabar , sido nombrado 
paru .igual cargo an la da hladrid don 
AntTuio Doudena y Liovat, que ser
ví* aqualia, y debiendo proveerse 
por concurso entra Secretarios de 
gobierno y Secretaries de Sala, y 
Relatores de be Audiencias territo
riales, conforme á lo dispuesto en los 
articulos 5¿A de le ley provisional 
sobre organización del Poder judi 
cial y 55 do su adicional de 14 de 
Octubre de 1883, y en la .Raal órden 
de l.° de Junio de 1875, los aspiran
tes á aquella plaza preseEtarán sos 
Bolicitudes .'■¡entro del término de 30 
días, á contar desde la publioacioa 
lieestc anuncio en la «Gacela da Ma 
drid>, ante la Sala de gobierno del 
Tribunal cu que ’estéu pmaíando, 6 
hayan prestado ültimamentá sus 
servicios, acompafiaodo los docu
mentes que juetifiquen su aptitud 
le^^al y las condiciones exigidae eu 
el art. 474 de la miamu !ey orgánica 
de) Poder judicial, 4 fin de que 166 
respectivre Salas de gobierno pue
dan dar cumplimiento á lo dispaesto 
en loe tiuiU6íC8 2.’ y 3.“ da la expre 
Bada R ial ó; den dé 1.’ He Jauio dé 
1875.

Madrid 21 de Junio de 1884.—El 
SubsecieUrio,Nicanor de Alvarado.

Halláudóse vacante la Secretaria 
de gobierno delà Audiencia de la 
Coruña, por salida á otro destino de 
D. Jetó Campoamor y Portal, que la 
servia; no hubténdese presentado 
ningui aepirante sólicitándola du
rante el término etuaiado para el 

■ concurso, y debiendo por tal motivo 
prevearse por oppsiciou, conforma á 

. lo riiepueste au los artículos 526 de 
' la ley provisional.sobre organización 
' del Poder judicial j 55 de su auicto- 
; nal de 14 Üt 0 dubre de 1882, los as- 
; pitaatea a la expi esada plaza preeeu- 
’ Urán eus ,solicit Lides documentadas 
| y dirigidas al Preeideute de aquella 
i Audienqjs, en la St cretaria de go- 
'. bierno c'a la misma, en,ei término, de 

30 íjiaa, É contar desde la. publicación 
: de este nuncio ea 1* «Gaceta de Ma

drid»; deu^iido comenzar tos ejercí, 
cío# el día 18 de Agosto próximo, y 
veríficarte rnte^la Sala de gob eme, 

, con.forme a lo prevenido en el citado 
■ art. 526 de la ley orgánica del Poder 
‘ judicial.
1 Madrid 24 de Junio de 1884.— El 
i Subsecretario, Nicanor de Alvarado.

i Gobierno civil de la previa- 
j cía de Córdoba.
j . Núm. 17, .

| Encargo á los Sres. Alcaldes de 
j los pueblos decsta provincia, Guar- 
! día civil y demás dependientes de 
' mi autoridad, procedan á la busca 

de las caballerías que á continua- 
! ci on se expresan, las cuates se ex

traviaron en el término de Villa
franca, la noche del día 1.’ del 
actual,

Señas.
Un mulo castaño, de ocho años, 

con seis y media cuartas próxima
mente y fein hierro.

Otro mulo negro morcillo, de 
seis años, menos de las seis y me
dia cuartas y sin hierro.

Córdoba 3 de Julio de 1884.

El Gobernador, 
^ca^ví» Garcia y Espinosa.

Núm. 18,
El Alcalle de Rute participa á 

este Gobierno que en aquel término 
se han aparecido dos cabaüerias da 
las señas que á contiauacion se ex- 

. presan, .ignorándose .quienes sean 
sus dueños.

Lo que se haca público en es
te periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de las personas á 
quien pertenezcan.

Señas.
Dos muías negras, una mas cla

ra que la otra, con un lucero pa- 
queñó, 'fefoed cuartas de alzada y 
en la cadera izquierda un corazón 

• por hierro formando una curva.
Córdoba 3 de Julio de 1884.

t El Gobernador,
* Joa^nin Garcia y Espinosa.

1 Núm. 19.

< Sección de Foqo^nto.—Negociado
: „ .de JÚontes.
( Estando en la época que con fre- 
• cuencia ocurren incendios todos los 
: años an los montes, y con el fin de 
■ cortarlos en lo que sea posible, re- 
: cuerdo á todos los Sres. Alcaldes de 
í los pueblos de esta provincia el 
’ mas exacto cumplimientoá la Real 
. órden de 14 de Mayo é instrucoio- 
; nes insertas en el «Boletín oficial» 

núm. 274, correspondiente al dia 
16 de Mayo del méncfonadó año, 

Córdoba 2 de Julio de 1884.

' El Gobernador;
Joaquin Gdreia y Espinosa.

Núm.26
Enoargo á loa señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, hagan las más 
activas gestiones en averiguación 
de ai en sus re pectivas localidades 
se encuentra un idiota llamado Pe
dro Muñoz Cazalis, de las señas 
que á continuación se expresan, y 
caso de ser habido lo remitirán á 
disposición del señor Alcalde de 
Pedro Abad, de donde ea vecino, y 
de cuya villa falta hace próxima
mente dos meses.

Señas.

Edad 35 años, estatura alta, pS*
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}o castaño claro, ojos azules, nariz 
larga, barba cerrada, cara larga, 
color trigueño.

Viste pants Ion y chaqueta de pa 
ño del paît, en mal estado, sin 
chaleco, camisa bastante usada de 
color á cuadros y zapatos blancos 
usadas.

Córdoba 4 de Julio da 1881.
St Gobernador, 

Joaquín Gsrña y EsfiinMa.

Núm. 27.
Encargo á los Sres, A’caldes de 

los pueblos de eshi ppevincio. Guar
dia civil y demiis dependieutes de 
mi autorieb'd, procodhu á la busca 
de las cahaPeriss que d continua
ción se ex presan, ¡as cua'es fueron 
robadas .en el cortijo del Grajuelo, 
término de Iznájar, el dia treinta 
del mes anterior, así comu á la de

tención de la . T'er?''nas en cuyo po
der se encuentren si no justiñoau 
su legítima pertenencia.

Señes.
Un mulo de dos años, negro, 

de regu'ar alzada y sin hierro.
Una yegua currada, negra, coa 

la marca, de diez á doce años, en 
los costillares un lucero blanco del 
roce del aparejo y con el hierro de 
las de! Gobierno a'go confuso.

Una potra de des años, negra, 
próxima á la marca y con un lunar 
blanco en la frente.

Córdoba 4 de Julio de 1884 
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 22.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Beneficencia.—Circulár.
Habiendo quedado sin rematar 

varios artículos en las subastas ve
rificadas el 30 de Junio próximo 
I>asado con objeto de adquirir los 
artículos de consumo, ropas y ves
tidos de verauo y material de ti
llares da los Estableoimientos de 
Beneficencia para el año de 1884 á 
86, la Comisión provincial, en se
sión da 1.® del actual, ha acorda
do se anuncie nuevamente por el 
término de diez dias, á contar des
de la fecha de este anuncio, la su
basta de referidos artículos que son: 
pan, carne de vaca, almidón, ba
calao, carbón minera', cera blan
ca, fideos, Lebede burras, paja de 
escaña y sal común, ropas y ves
tuarios de verano para los cuatro 
Establecimientos de Beneficencia y 
el material de zapatería para el ta
ller de la Casa Socorro- Hospicio.

Los precios tipos para tas subas
tas y cantidades que son necesa
rias, se publicaron en el <Boletín 

ofieisl» núm. 618, corre 3 pon dienta 
si 23 de Junio último; las demás 
condiciones generales y especiales 
de cada artículo se hallen en los 
ex nedieotes respectivos que obran 
en la Secretnrín de la Diputación, 
donde pueden sor ex am ¡nados por 
las personas que deseen tornár par
te en las licitaciones.

Las FU bastas á que se refiere es
te anuncio se verificarán el dia diez 
del actual, de doue á una de la tar
de, en el despacho bajo de la Vice
presidencia de) edificio de la Corpo
ración, calle Carreteras núm. 7, 
ante el Sr. Gobernador civil, ó en 
su representación ante el Sr. Vice
presidente de la Comisión provin
cial y un señor Diputado designado 
por ¡a misma para este cargo.

Córdoba 1.* de Junio de 1884.— 
El Vicepresidente, Mariano Lopez 
Mogrovejo.

Núm. 23

Administración de contribuciones y Rentas.
............. «WW

Relación de las minas que aparecen en explctacicu en esta provincia,-según lo declarado por los respectivos dueños ó representante’, cuyos datos 
te publican en el presente periódico oficial, da conformidad con lo dispuesto en h Instrucción de H da Abril de 1877, con el fin deque reclama 
contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, Calidad y precios asignados á los minerales que se expreían.

Córdoba 26 ¿a Junio de 1884,—El Adminia'rado,- Juan Bol.

Título 

de la mine.

Clase 

de .mineral.

g f
Término

d'pde radiqa.

Nombre de los dueños 

ó representantes.

Trimestre 
á que pertenece 
la estraccion

Mineral extraído.

Quinales métricos

Valor íntegro 
á boca mina.

Pesetas Cénts.

Luz Halla Sapiek > D,* Candelaria Figueras Primero 8950 5370
Luz id. La misma Segundo 8800 5280
Luz id. ' id. La misma Tercero 8360 5016
Santa Isabel id. Belmez 1(10 misma Segundo 44200 39780
Santa Isabel id. id. La misma,, . Tercero 46800 42120
San Rafael 3.■ ' id. Espial Sociedad Iberia Tercero 5150 4635
Buenaventura 
Terrible.

Plomo 
Hulla

Fuent0-2bíjiuia - Idem Legalidad Tercero 200 3000

San Miguel
Es pecanza ' ►
Laura ■ 'ó

. id.
14 ; - 
id.

Belmez . Sociedad Hullera y Metalúrgica Tercero 242790 218511 78

Cabeza da Vaca id. ' id. Idem de los Ferro carriles Andaluces Tercero 33570 30213
Santa Efie^ id. id. La misma Tercero 8 USO 73332
Carnaval ' '
Dolores 2."

Plomo ‘ 
id. Belslcá^áf D. Juan S. MagdongaU Tercero 5500 9625

San Francisco id. Santa Eufemia Sociedad fundidora Santa Eufemia Segundo 920 22325
San Francisco id. id. La misma Tercero 930 18997 50
Abundancia id. Fuente Obejuna D. Gaspar Nuñez Tercero 1748 20792
Hi ran Antimonio Córdoba > José Muñoz Oña Tercero ., 10 400

iWIWWIllM
-.o
10'

Núm. 14,

Alcaldía constitucional 
de Encinas Reales.

I*. Sebastian Prieto Gimenez, Alcalde 
oonstitneional de seta villa.

Hege saber; que baUándose for» 

mado en boirador el padrón de' sal 
para el ejercicio económico da 1884 
¿85, queda de manifiesto il público 
por término de ocho diaa, para que 
se pnedan hacer las xeoismaeione# 
que procedan.

Baoinas Urales L* de Julio da 
1884.—Sebaatian Prieto,—P, S. 0., 
Emilio Raced, Secretario.

JUZG^OS.
Núm. 21.

Juzgado de instrucción 
de Raen?.

D. Eo ge nú) Marquez da Roda, Juez 
de primera instancia de cata villa 
y 60 partido.

Hago saber: que en autos ejocu- 
hvoi que se siguen en este Jazgado

j áintancii del procurador don Jesé 
i de Priego, os nombre de don Manuel 

Parraverde y Arrabal, contra défit 
Magdalene de Castro y Quesada, por 
cobro da quince mil poseías’, réditos 
y oostas, se saeau á pública subas
ta para su venta las fincas siguien
tes:

Pta. Ote.

La mitad de un Molino 
aceitero, si tos do en los
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fclrfâedorAB de la 9o’edad 
y rondo da ’a ciudad da 
Cabra, marcado con el 
Dúrooro cuatro, proindi- 
aÍ8o con otra mitad; com- 
p008tu dicho adifinio de 
piedra moledera, cuerpo 
de alfauge, pilonera y de
mis orteíaotos, C'?n dos 
prensas y as-na de paso, 
que 'a toma de le acequia 
de! caz, y linda el todo á 
Lavante con huerta do 
Manuel Garcia, < Ponien
te 1.8 aíredodo’'08 de la 
Sokdad, al Sor con la 
Plaza de Tnroe y si Nort i 
ton el camino que c - Ddu- 
ce á la Cruz de hierro: v,i- 
1. rado en la es o ti r! "ni de 
doce mi* quinientae pe- 
Betfií. (2600

Una hacienda de oli
var, compuerta de troce 
h80tá'eap, cinouenta y 
tres áreag, pe*ents y cia- 
co centiáresR y eetontu 
y 8018 decimetroa, equí- 
valentpR á treinta y 
seis «rarzadas, corr*B- 
pondienio A eet» finca la 
mitad de uca c'-sa marca
da con el número ciento 
íCfenta. al partido do ia 
Eeperfinza. término de Ca
bra, que linda A Leraute 
con oliver nombrado do 
las Monies, a* Sur olivar 
y viña de don _Aífostia 
Va'6fa, à Puniente el ar
royo do Bado-Hondillo y 
al No te olivar de don 
Josqu n Rstnirez: vaiora- 
dj todo ello en la suma 
de doce mil ochocientas 
noventa y siets pesetas 
y intenta y cinco cénti- 
moa. 12897 75

Cuvo remate tendrA lupar el dia 
dia dÍ0S y nueve de Jubo próximo 
ver i l-ro â las doce de su mañana en 
la 4u ii^uci* da est-* Juzurado, advir- 
tiéndoee que los tituloa de or Jpie.l»d 
están de manifiest. m i; Eacribania 
para que puedan rximinarba toa que 
quieran txnar parte, previnióndt'sa 
qualos reitadercs deberán confor- 
marNe con ellos y uo ‘endrán derecho 
á exigir ningunos otros, so adml- 
tiéndi ea deepuez del remata al re- 
matante nin^uaa reolatnasion por 
insuficiencies ó defectos de los títu
los, no sdimitiúndose posturas que 
no cubran ¡as Jos íe'ccras partes del 
avalúo, eonaigoando los licitadores 
oarx tornar parte en la subasta pró- 
viameute en Is turra del Juzgado el 
di8í por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subsets, B*n cuyo requisito no serán 
admitid »8.

Biena veinte y cinco de Junio 
de mil ochooient- a ochenta y cua
tro.— Ergno Ms-rqu^z de Bo !«.— 
ËI Escribano, Esteban Bojaiance.

Núm, 25
JUïg’ïdo 'einsl uccion 

de Cazalla.

Don Eduardo Garcia Carvajal, Sa-

eretario dal .luzgado de instruc
ción da esta villa y an partido.

Doy fé: que en Ina diligencias 
sumarias que por ante mí se ina- 

• truyen contra Maria Jaleen Garcia, 
por sustraocion de un mantón, se 
ha acordado en providencia de hoy 
ea cite por edictos 4 la testigo Jo
sefa Vera Vallejo, vecina de esta 

■ población, y que se ignora su ac- 
1 tual paradero, que se insertarán 

en los cBotetines oficiales» de esta 
provincia, de la de Córdoba y Ba
dajoz, para qne en el tórmino de 
diez días, contados desde la publi
cación del ú timo, se presente ante 

1 este dicho Juzgado á fin de cele
brar la diligencia de careo que está 
acordada; a percibida que de no ve- 
rificar'o le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para la debida publicación, 
complieudo con lo mandado, pin 
go el presente en Cazalla A veinti
cinco de .Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. — Eduardo Garcia 
Garviíjril.

Núm. 30.
Juzgado de primera Instan- 

j cia de Pozoblanco.
D. Mariano de Castro y Crazado, Li

cenciado en la facnltal da derecho 
' y Es/ribauode actuaciones de esta 

* Juzgado,de priraera icatancia.
Doy fé y taBt'menio: qne por pro- 

t videncia del señor Juez da primara 
, instancia de este partido, dictada en 
' autos ejecutivos que pendan en el 

mismo y Eacribania dal sotnario, á 
instancia del procurador don Ilde
fonso Ordorica, en representación de 
don José Anton Rimero, vecino de 
Hinojosa, contra Miguel Marques 
Saochez, da esta vecindad, por cobro 
de cuatro mil cieoto cuarenta pese- 

1 tas setenta y cinco céntimos, ré titos 
, y c< atRí, se ha mandado se anuncie 

en venta on pública subasta la finca 
siguiente;

Uo olivar situado en el Barranco 
del AlctuLr. término municipal de 

< esta villa, dividido en do* suertes, 
< de cabida ambas de oineneeta fane- 
} gas, con mas de dos mil p és de oli- 
1 vos, vides y algon ia pinos; linda *1 
{ Oeste y Norte con terrenos do Juan 
| Valero, de estos vecinos y de don 
‘ Andrés Moreno Talaverano, que lo ea 
! del Viso; al Mediodia con otro de An- 
| drés Peraibo. y ai Este con otro da 
| doña Salomé Caballero, y ha sido 
j valorado con iuclu«ion do tres octa

ves partes de casa y en eltaa empo- 
tr-dre ocho tinajas grandei, en la 
CBD*i ’»'J de diez y seis mil noeve- 
cirntíHonarenta y ocho pesetas.

Y habién 1086 verificado subasta 
do dicha finca sin hab^rse presenta
do Dosto’' alguno, á instancia do re- 
frrido pr earadar y en conformidad 
á lo ¿ispu-sto en el articulo mil qui- 

| Lientes cuatro de la ley de enjaioia- 
i mient''' civil, ee sentcia noevimen- 
t te con la baja del veinte y cinco por 
* ciento de su taeacka.

El remate tendrá logar el dia bí- 
guiente al en que cumplan los veia- 
te desde ia pub icaomu de esto anun
cio en el <Bolotia oficial» de la pro- 
vinoia ó al siguiente si aquel fuera 
festivo, en la Andioacia de este Juz
gado, á las doce de su mañana, bajo 
las condiciones siguientee:

No se admitirán posticas que no 
cubran las dos terceras partea de su 
aprecio despues de rebajado el vein
ticinco por ciento; los lioitadores 
habrán de conformarse con loa títu
los de propiedad que as encaentran 
de manifiesto en la escribanía del 
actuario, calle de la Izbaia número 
siete, para que puedan examinarlos 
sinquetengan derecho á exigirotros 
ni ó qne se subaauen tas faltas que 
puedan encontrar en ellos, y habrán 
de cenaígnar préviamente en la me
sa del Juzgado el dí<^z por ciento del 
valor ua la finca qne saennucia, daa- 
pues de deec intado el veinte y cinco 
por ciento

T para su inserción el «Boletín 
oficial» do esta provincia pon?o el 
presentetesHmonio en Pizoblaucoá 
veinticitioo do Junio do mil ochc- 
cíontos ochonta y cuatro.—V.’ B.’, 

; El Jo ado 1.* Instancia interinó, An- 
: tomo CaSue’o.—P. M. D. S. S., El 
1 Actuario, Licenciado Mariano Cas

tro Cruzado.

i Mente de Piedad 
y Caja do ahorros

1 de Córdoba. 
f — 
i En este dia han ingresado en la 

Caja de ahorros 15.266 Bvn, por 57 
imposiciones de Iss cuales son nue
vas 4 y se han satisteoho 3.120,95 
Kvn, á solicitud de 9 imponentes, 
3 de ellos por saldo,

Córdoba 39 de Junio de 1864.— 
< El Director, P. 0., Rufino Gómez.

ANUNGIObi.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Córtes y Senadores 
pnr la radaccion de <81 Consultor de 
jos Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
do Diputados á Cortes de 36 de Di
ciembre de 1878 y I* do Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, coovenien- 
temente a notad as, segnidas de las 
disposiciones vfioialea dictadas pos
teriormente y con fjrmularios oara 
todas Ua oporaotones que en dichas 
leyes se previenen.

So precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<Et Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Vañu7l 
de arriendos y préstamos seguido de 
loe formularios correapoudiantes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Cq&aultór de los Ayuatamientus y 

de 'os juzgados municipi es.*
Acaba de pnblica-se esta obra 

nti'ísima pan los propietarios, colo- 
noe, aparceros, inquilinoe, alqnila- 

jdor*8, RantratisUs le obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre

roa, industriales, artUUa, mozoá de 
servicio, posaderos, fondistas, i ree- 
tamiatns, prestatarios, industriales, 

í comerotantes, y, en una palabra, 
| para todo el mundo, porque muy po- 
1 cas serán las personas qne con uno 
¡ ú otro carao ter no tengan que inter- 
j venir continuamente en la vida en 
1 toa contratos d^ arrendamientos ó 
} de préstamo y los que á ellos suelen 
; ir nnidos
i En esta obra, de 600 páginas, 
¡hemos reunido toda la doctrina y 

disposiciones -legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
qne presentimos nnidos en un libro 

; por la gran relación y semejanza que 
1 tienen entre ai. En el primer titulo 
’ se exponen las nociones necesarias 
1 sobre los contratos y abligaaiones en 
i general, y ai final de cada uno de loa 
1 títulos consagrados á exponer con 

toda ezteusiou la t-uria de los ar • 
t nendos y da loa préstamos, presea- 
i tamos todos los formularios corres- 
; pondientea, asi para los docum'utos 
j en que suelen coneignarse estos con

tratos, como para los juicios de dess- 
; hucío y ejecutivo, que bou los que 
i principal mente sirven pata obligar 
i al complimiento de las obligaciones 
^ por ellos creadas.
; Responde el libro, como se ve, al 

penraoiieuto eaencialiueote práctico 
en qne se me piran todas l&a pruduc- 
cionea del autor, el de facilitar la 
celebración de loe contratos que es- 

i tadia y evitar luego de celebrados 
qu0 surjan pleitos y litigios, mar- 

; cando cuales son Joa derechos y de- 
t bares de los contratantes.
' Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
J holandesa 6.
* Los pedidos al .Administrador de 
' «El Goaeaitor» de los Aynutamien- 
' tos, Plaza de la Villa, i, bajo, Ma- 
j drid.
' MANUAL

’ de práctica criminal que contiene el 
* procedimiento en loa juicioa de Fal- 
' tas y diligencias preventivas de los 
j sumarios en que pueden intervenír 
’ loa Juzgados municipales, por don
1 Fermín Abella, Abogado y Director 
| del periódico «El Consultor de loa 
. Ayuntamientos y da los Juzgados 

municipales.*
* Acaba de ponerse á la venta la 
1 «quinta edición» de este importante 
, libro para uso de los Juzgados mu- 
, nicipales, que se ha ajustado en todo 
• á la ley de Enjuiciamiento criminal 
¡ do 14 do Septiembre de 1882, asi eo- 
• mo á las leyes ^e Impronta, Aguas, 
* Caza v domas disposiciones novisi- 
i mas que con esa materia tienen re- 
1 lición.

Contiene, además do las oportu- 
j ñas ezplicacionea sobre competen- 

cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 

í datigo de toda clase de faltas y de- 
| lites, extensos y completos formula- 
. ríos para los juioios de faltas y para 
: las diligencias preliminares del su- 
’ marío, y, por último, el lib. 3.* del 
- Código peoal, que proicribe las pe- 
i ñas correspondisutes, 
, La circunatanciss de haberse 
j agotado ya cuatro num ero sao edicío- 
* nos de esto Manual demuestra su 
} indudable utihdad, esoecíaimente 
* para los funcionarios i quienes está 
’ dedicado.
1 Su precio en rústica, 10 r#.; en 
> holandesa, 14.
' Los pedidos a] Administrador de 
i «El Consultor de Joe Arontamíentos 
: y de loe Jnzgadoe muninipalae.» Pla- 
; za de la Villa, 4, Madrid.

Imp. del «Diario de Gd’^loba-’
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